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áí,Sos Bolstisus ovtql&lkb se han de mandar al Jefe Po-
"5Si«o respectivo, por cayo conducto se pasaran a los
ííUíoras de los mencionados periódicos.

dialoita «a e ls Atriluva .,
#9 jubiles sede» 1?» día», exeept* lea damlsajos.

Anuncios oficíales ds pujo,

En esta, capital, Uevtio 4 domicilio, 2*50 pesetas- mensuales anticipadas;

Inora ie ella, S'50 mee, ÍO'BG al trimeetra, 21al. semestre y42 por unano.
Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi^tih,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de oarta a la Administración coa inclusión delimporte del tiempo da abono
sn latn de fácil cobro.

Id, psrticnlares, id. i<

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Número sai

Parte oficial Siendo necesaria la instalación de los
Consejos y Juntas facultativas dependien-
tes del ministerio de Fomento en edificio
distinto del que actalmente ocupan, se in-
vita á los propietarios de fincas urbanas de
esta corte para que en el término de diez
chas presenten en dicho ministerio propo-

siciones de arrendamiento de los edificios
adecuados alefecto, sobre la base de vein-
ticinco mil pesetas anuales de alquiler,
debiendo indicarse enlas ofertas el número

de plantas disponible y superficie aprove-
chable de cada una de ellas.

Ordinaria del 3 D. Andrés IV!

No se celebró por falta de mayoría de se- puesto

ñores concejales Se nombró
Presidencia del Consejo de Ministros tadística yi

Su Majestad el Rey Don Alfonso XHI
(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Principé de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Familia.

Extraordinaria del 12
(Supletoria de La del día 10.)

mientes álos
Mansilla, D.

Leída el acta anterior, fué aprobada García, cuya
los antecedenSe dio cuenta de las reclamaciones inser-

tas en los Boletines Oficiales y Gacetas

de Madrid de dos semanas anteriores, que-

dando enterados que enelBoletín Oficial

del 25 de Junio se inserta el anuncio de va-
cantes de médicos titulares.

Se acuerda incluir en la lista de vecinos
pobres para asistencia gratuita de médico y

suministro de medicinas á llamona Martín
Hoyo.

vecino laobli
jamiento

En vista de
nazo de la ta

del convento
que ha queda*
tiren las piedr
ciendo desapa

Gobierno civil •(Núm. 4.317.) —274.)

Pesas ymedidas.
—Circular AYUNTAMIENTOS Que se veri

cuartel de laiEn cumplimiento del artículo 63 del vi-
gente Reglamento de pesas y medidas, ha-
go saber: Que según dispone el artículo 60
del mismo, el dia 1.° de Enero próximo
dará principio en esta provincia la com-
probación y contrastación periódica anual
dé pesas y medidas é instrumentos de pe-

sar, correspondiente al año 1911, dando
principio por lacapital, conforme al ar-

ticulo 61, á la que se destinarán todos los

días laborables de los meses Enero y Fe-
brero, en los que podrán concurrir los
comerciantes é industriales á la oficina
en cada una de las tres demarcaciones,

situadas: la del Norte en laPlaza de Cristi-
no Martes, 5, bajo; la del Oeste en la calle
de las Fuentes, 4 bajo, y la del Este en la

calle de Castelló, 5, bajo, que estarán
abiertas durante las seis reglamentarías,
que son de las ocho á las catorce.

Terminado este período se verificará la

comprobación y contrastación á domicilio,

según lo dispuesto en el artículo 68 del
referido Reglamento y según loprevenido
en el arículo 54 del mismo y á los efectos
expresados en el artículo 59; las tres ofici-
nas estarán abiertas todos los sábados labo-

rables del año desde las quince á las dieci-

Quedan enterados del contrato celebrado
con Benigno Rivas, único proponente para
el suministro de un hombre ycaballería en

el riego del arbolado, en la cantidad de

cuatro pesetas cincuenta céntimos, cada día
que sea necesario emplear, aprobándole en

todas sus partes.

V se lleven á
nes más ind
del edificio.TS/LAJDttLJD

A instanci
Negociado cuarto de indicación

D.Manuel CEn cumplimiento de lo prevenido en el
párrafo 2.° del artículo 627 de las Ordenan-

zas municipales, se anuncia alpúblico que
este Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión

de 2 del actual, se ha servido aprobar una

modificación de alineaciones en la calle de
San Millán, cuyo proyecto se halla de ma-

nifiesto en el Negociado cuarto de esta Se-
cretaría, por término de treinta días hábi-

les, á contar desde esta fecha, y horas de
once de la mañana á una de la tarde, en

cuyo plazo podrán cuantos se conceptúen
interesados en el mismo formular las re-

clamaciones ú observaciones que estimen
convenientes á su derecho.

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.— El
secretario, F. Ruano.

Se acuerda conceder á D. Alvaro Paredes
la ampliación de agua para su domicilio,

calle de la Libertad, de un grifo en la

planta baja por el precio de doce pesetas

bros que ex
gua bibliotec
gan á laCas:
en ella, así o

anuales de donar cor

Que igualmente se conceda á D. Trini-

dad Gómez el establecimiento en su casa,

calle de Gaminde, número 11, piso bajo,

Quedar en
ñores corone
Hería 4.° li¡

un grifo suministro de agua paratocadoi

durante el segundo semestre dfl prácticas di
comunican

jago á razón de doce pesetas anuales.
Se da cuenta de escrito presentado por

\u25a0ste año, y
Octubre próx:

Quedar er

Donato Ordóñez para que se oongue a ia

viuda de Aquilino ColmH
que remite c

enarejo á variar da enseñanz

una fragua que tiene instalada para el ser-

vicio del taller de carretería en la calle de

laLibertad, porque constituye un peligro
á los edificios colindantes y piso alto de la

casa del recurrente, y se acuerda que la co-

obtenid

y de que el

(Núm. 4.315.) aoml
Se da cuí

SEVILLALANUEVA el director d

Por término de ocho días, desde la inser-

ción del presente en el Boletín Oficial,

se encuentran expuestas al público, en La

Secretaría de este Ayuntamiento, para oir
reclamaciones, las cuentas municipales co-

rrespondientes al año 1909.

Sevilla la Nueva á 14 de Diciembre de.
1910.— El alcalde, Juan Yanguas,

misión de policía, previo el oportuno reco banizacion

nocimiento, infórmelo que pr \u25a0da par eión dada i

siete horas resolver
vapor de Ma

Espero del celo de las autoridades loca-
les que, cumplimentando cuanto dispone

el Reglamento vigente, evitarán toda falta
almismo, facilitando á los ingenieros fie-

les contrastes y á sus ayudantes cuantos

medios dispongan para el cumplimiento
de su misión oficial.

Que la cuenta d( Chamartn

Gómez sobre herraje y asistencia en la pa

rada de caballos sementales, pase á la co-
aodificacio:

arret

misión de presup
-> en junta

da la certeza del s< vicio, intori si procf

COLMENAR VIEJO de el abono del importe de dicha íente o

Extracto de acuerdos tomados porel Ayun-

tamiento en el mes de Julio de 1009 que

someto á laaprobación para después in-

sertarle en elBoletín Oficialde lapro-

vincia en cumplimiento del artículo 109

men

Se concede al depositario de fondos mu
sea rebajada

Se apruel
Madrid á 17 de Diciembre de 1910.— El

gobernador, Juan Fernández Lotorre.
(Núm. 4.316.)

nicipales D. Eugenio Ferrer la licencia dt tist x de un

un mes que solicita para ''^''"\u25a0B
localidad, quedando al frente de la

de la
¡rrai

ie aquel fianza en <



Lunes i3 de Biciembra de 1910

Ordinaria del 17 celador de policía, contra Agustín Torres,
guarda del lavadero, por nuevas irregulari-
dades yocultaciones en la recaudación del
arbitrio, y visto loya acordado por la Cor-
poración en sesión de 5 de Abrilúllimo,
con los votos en contra de D. Narciso Be-
rrocal y D. Pablo Torres acuerda la ma-
yoría de los asistentes destituir de dicho
cargo al Agustín Torres, y nombrar interi-
namente hasta tanto se anuncia la vacante
á Elias Gañía Sanz, que tomará posesión
en esta misma tarde, dando el cese del des-
tituido y exigiéndole verifique la entrega
del dinero recaudado ylos efectos que obran
en el establecimiento.

1

halla en combinación con el ferrocarril, y
respecto al hospedaje de dichos músicos, los
señores de la comisión procurarán reunir-
se al efecto acordarán lo más pertinente á
este particular.

Con la venia del señor presidente usó de
la palabra el concejal D. José García ypidió

S se haga constar en acta su protesta más for-
|mal sobre la adquisición de los toros para
Ilas corridas de las próxima fiesta de Re-
j medios, por las razones siguiente: Enpri-
Imer término cree que se ha faltado al
j compromise adquirido con la Asociación de
iganaderos, según puede verse en los contra-
] tos firmados en años anteriores. En segundo
!termino, por haber adquirido la comisión

\u25a0 toros de tratante queda la plaza cerrada
Ipara los ganaderos, á no ser que el Ayun-
| tamiento pague á la Asociación la suma de
i mil pesetas como indemnización, según
! consta en los contratos.

12 pesetas 50 céntimos al jefe de la Cárcel
gratificación como encargado del depósito
de arrestados, y220 pesetas 20 céntimos del
importe de las puertas puestas en el mata-
dero de villa yotros arreglos en el edificio.

No pudo celebrarse por falta de mayoría
de señores concejales para tomar acuerdos.

Extraordinaria del 16
(Supletoria de la del 24)

Se aprobó el acta anterior Ordinaria del 28
Quadan enterados de las resoluciones in-

sertas en los Boletines Oficiales de la
provincia y Gaceta de Madrid, yen especial
de la circular sobre peritos inserta en elBo-
letín del día 12, yde la Real orden sobre
cuestionario para reformar la ley munici-
pal ycircular para su cumplimiento.

No pudo celebrarse por falta de mayoría
de señores concejales para tomar acuerdos

Junta municipal
Extraordinaria del día 2

Se posesionaron del cargo de vocales, por
ser la primera reunión á que asisten, los
asociados D.Pablo Ibáñez y D. Franciso
Sancho, tomando la posesión sin protesta
alguna.

Se aprueba el extracto de acuerdos del
Ayuntamiento y junta municipal del mes
de Junio, acordando se comunique al ex-
celentísimo señor gobernador civilpara su
inserción en el Boletín Oficial.

Extraordinaria del 16 (supletoria de la or-
diñaría del 14) Dada cuenta del objeto de la reunión, ge

dio lectura de los antecedentes necesarios
que determinaron la provisión y vacantes
de las dos plazas de médicos titulares; el
anuncio de dichas vacantes y condiciones
que estaban ya establecidas por esta Junta
en sesión de 21 de Diciembre último.

Se aprobó el acta anterior

Se acuerda incluir en lalista de vecinos
pobres para asistencia gratuita médico far-
macéutica á Alejandro Mansilla, Gregorio
de laMorena Bravo yRamón Arias Santos,

Se acordó conceder al telegrafista muni-
cipal D.León Berrocal la licencia que soli-
cita por un mes, por enfermo, y nombrar
para que le sustituya á la joven doña Beni-
ta Revilla, que tiene aprobadas las oposi-
ciones á telegrafista del Estado, rectifican-
do los acuerdos del señor alcalde en dicho
sentido y fijando como sueldo á la sustitu-
ía 2*25 pesetas por cada uno de los días
que ejerza dicho cargo por la licencia con-
cedida al Sr. Berrocal, qne se abonará por

Cree el señor García que con esto la co-
misión pone en situación crítica al Ayun-
tamiento para años sucesivos; pues tienen
que buscarse toros de tratantes que puede
no encontrar ó si encuentra no ser del agra-
do desde luego del pueblo, con lo que pu-
diera venir hasta un conflicto de orden pú-

socorriendo además á este último en espe-
cie por ocho ilias,á razón de cincuenta cén-
timos diarios.

Elseñor presidente hizo observar era el
momento de modificar dichos condiciones
si se creía oportuno para después efectuar
los nombramientos, y por su parte propu-
so que la condición primera se estableciera
adiccionándola en la forma siguiente:

Se acuerda fijar definitivamente la cuen-
ta municipal de fondos del año 1909, y que
se pongan al público con justificantes y
término de quince días para oir reclama-

blico

imprevistos En el caso de que la comisión del año
venidero optara por pagar las milpesetas,
el que expone no consentirá gravar al
Ayuntamirnto con dicha cantidad, de la
que sólo es, á su juicio, responsable la co-

3iones, pasándolas después á la Junta mu-
nicipal á los efectos del art. 161 de la ley.

Icuenta de cobros y pagos
IIridD. Valentín Pancor-

•^B^respouaisnte al 2.° trimestre de este

Se acordó conceder á D. José José García
Gómez servicio de agua que solicita para
usos domésticos en su domicilio, calle de
la Iglesia, número 1.

«1.a—Elcontrato será por dos años, á
contar desde el día en que los nombrados
tomen posesión de sus cargos; bien enten-
dido que citada fecha será absolutamente
invariable, yen su consecuencia los titula-
res nombrados renuncian expresamente á
todas las disposiciones oficiales ó patrona-
les actuales y futuras que pudieran apli-
carse para la variación del plazo contrata-
do; pues llegada la fecha de su termina-
ción, sola yúnicamente por mutuo conve-
nio entre esta Corporación municipal ylos
titulares podría alargarse ó renovarse este
contrato con las condiciones que entonces
se estipulen». No se entabló discusión, y
per unanimidad se aprobó yacordó que la
condición primera quedase establecida yre-
dactada en la forma propuesta, y queden
subsistentes y ratificadas todas las demás
que estableció la Junta en su sesión de 21
de Diciembre de 1909, que se han leído ín-

be aprueo.
rente

Reconociendo el Ayuntamiento la nece-
sidad de gestionar del señor marqués de
Santillana, y del Gobierno civil la pureza
de las aguas potables que están contratadas
con aquel señor para el abastecimiento de
esta localidad; acuerdan que por persona
competente se analicen dichas aguas para
en su vista poder fundar la impureza de
ellas y gestionar después lo que sea nece-

misión
año

vista, del Por su parte los ganaderos de esta villa
estaban dispuestos, según manifestó el que
dice en nombre de todos, á no crear esta
situación, poniendo á disposición de la co-
misión un toro de cada ganadería.

Y en tercer término, según ha manifes-
tado oficialmente la comisión, el importe
de los seis toros de este año rebasa el precio
de los del año pasado, con cuyo exceso cree
que se grava también al Ayuntamiento,
por suponer desde luego que el precio de
cuatro toros útiles y dos defectuosos no
debe exceder de los 17.000 reales del año

dimitiendo el cargo de far-
Kcotitular por trasladar su residen-
Kadrid. acuerdan admitírsela ynom-
uterinamente al farmacéutico D. Au-

Saaved
iscrito presentado por don

feTi tiarcía Gómez, bajo las mismas con-
dieiones ycantidad contratadas con el otro
farmacéutico D. Julio Quintana y que lo

H-i Sr. Saavedra.esta
sano

Sa acuerda conceder á Donato Ordóñez,
José Fernández yMariano Prados la insta-
lación de servicios de agua que tenían soli-

Que se expida la certificación de amilla-
ramiento que solicitan para información
posesoria Matías y Faustino Rodríguez

pitados Pinto
pasado

\u25a0diñaría del 31 Se ratifica acuerdo del señor alcalde so-
bre inclusión en la lista de vecinas pobres
para asistencia gratuita médico-farma-
céuica á Isidoro Frutos, y que se inclu-
ya en dicha lista á exDresado3 fines á

Oída dicha protesta, los señores conceja-
les de la comisión de adquisición de toros
hacen contraprotesta, afirmando que los
hechos en que se funda el Sr. García son
completamente gratuitos é ilusorios y al-
gunos de ellos nada exacto; por locual, así
ellos como el pre-idente y todo3 los demás
concejales presentes, acuerdan que la pro-
testa del Sr. García Gómez conste en el acta
de esta sesión sólo por deferencia y para
eximirle,como él juzga necesario, de la res-
ponsabilidad en que cree ha incurrido este
Ayuntamiento.

No pudo e rarse la sesión ordinaria de
este día por falta de mayoría de señoree togros

concí En seguida se da cuenta de las 16 solici-
tudes presentadas por otros tantos intere-
sados, dentro de los treinta días fijados en
el anuncio inserto con las formalidades de-
bidas, leyéndose cuantos documentos las
acompañaban.

Colmenar VRW i 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 11 I11 1 1
alcalde, Luis Berganza. ——

V.° B.° Tomás López García y se socorra en espe-
cie por ocho días al pobre enfermo, Gre-
gorio de la Morena.

Alejandro Madridano
..probado este extracto por el Ayunta-

Hiordinaria del día de ayer.
I., 12 de Setiembre de 1910.

Se acordó á la comisión especial que está
designada para los asuntos del ferrocarril
se agreguen los contribuyentes D. Antonio
García, D.Lorenzo Rión, D. Bautista Pa-
redes y señor registrador de la propiedad
D.Pascual Aragonés, que voluntariamente
se prestan á formar parte de dicha comi-
sión y pueda ésta subdividirse yhacer fre-
cuentes viajes á Madrid para impulsar la
resolución de los expedientes de expropia-

miento en s<

Colmenar Vie A propuesta del presidente y ante la im-
posibilidad de que los mencionados docu-
mentos pudieran examinarse con deteni-
miento en el acto, se nombró comisión
compuesta de los señores vocales D. Matías
Covarrubias, D. Pablo Yáñez, D. Escolás-
tico de la Morena, D. Remigio González,
D. Alfonso Mansilla,D. Mauricio Martín,
don José García y señor alcalde, para que
en el acto y apartados en habitación inme-
diata verificaron el estudio conveniente y
propusieron á aquéllos solicitantes que, á
su juicio, reuniesen los mayores méritos y
condiciones, yentre los cuales recayere la
votación de los dos que hayan de ocupar
las vacantes. Procedió enseguida á verificar
su cometido, compareciendo después á ia
Junta en pleno ydio cuenta de las cinco
solicitudes que á su juicio reunían las me-
jores condiciones y sobre las que debía re-
caer la votación para elegir los dos titula-
res, refiriéndose á los concursantes D. Fe-
lipe Campos Albuarne, D.Ramón Clemen-
te Chamorro', D. José de Garayzabal, don
Antonio Vares y D. Joaquín García Cuca-
relia.

—
V.° B.° \u25a0TldeTLuis Berganza

¡andró Madridano.

—E

Extracto de acuerdos del Ayuntamiento y
Junta municipal tomados en el mes de
Agosto de 1910, que someto á la aproba-

Ordinaria del 21
Se aprobó el acta anterior
Quedaron enterados de las disposiciones

de los Boletines Oficiales y Gacetas de
Madrid.

\u25a0TTT'Tt.) en .'iíJoi.k-
ri^TCiciTT^uinpliendo el artículo 189
de la ley municipal.

cion on el fin de s

cion

Por las dificultades expuestas en la re-
caudación de contribuciones de esta villa
para verificarla del arbitrio municipal so-
bre guardería rural, se acuerda sean reco-
gidos los recibos que obran en poder de
aquélla y se verifique la recaudación por
los oficiales dé Secretaría con elpremio que
está consignado en el presupuesto munici-
pal.

Se acuerda conceder á D. Mariano To-
rres el servicio de agua que solicita é insta-
lación de un grifo de cocina en el corral
delantero de su casa, calle de la Libertad;
entendiéndose tanto eieste caco como en
cualquiera otra concesión análoga es sólo

Ordinaria del día 7

Se aprobó el acta de la ant
Quedaron enterados de las 38oJ.uci.ones

de loa Boletines Ojiciales y Gacetas de Mu-
drid de las semanas anteriores

Se dio cuenta de que el día 2 se retiró la
parada de sementales de pecuaria, acordan-
do abonar á D. Francisco Criado los cin-
cuenta yocho chas de alquiler del local en
que estaba aquélla instalada, á razón de
una peseta cadi día, cargándose alcapítulo
d^ imprevistos y dándole además un voto
de gracias por las facilidades que propor-
cionó al Ayuntamiento desde el momento

iblecerse dicha parada.

para servicio de usos domésticos y nunca
para abrevar ganados, pues d alterarse la
concesión en el uso de agua, incurrirán los
infractores en la penalidad que establece el
artículo SI del Reglamento.

Se aeordó construir un escusado ó retrete
para servicio de la escuela de niños, plazue-
la de Eugenio

Se dio cuenta de varios extremos relacio-
nados con la próxima fiesta de Remedios,

Se acuerda la distribución mensual de
fondos, pago de sueldos de empleados, me-
ses de Julio y Agosto, y que por imprevis-
tos se satisfagan 25 pesetas al veterinario
D.Pedro Carmona, por sus servicios á los
toros y cerda de la parada de pecuarios:

acordando que la banda de música sea traí

Ída yllevada por el ferrocarril hasta Viñue-
Las, y desde este sitio en el coche que seEn virtud de la denuncia que presentó el Conformes todo3 los asistentes con lohe



Lunes 19 de Bio-tei»bre do 1910 %*>

cho por la comisión, y leídas íntegramente
las cinco expresadas solicitudes y docu-
mentos que cada una de ellas contenia, no
haciendo uso de la palabra ninguno de los
vocales presentes, se procedió á la votación
nominal que dio el resultado siguiente:

D. José Garayzabal Flores Estrada, ob-
tuvo veinte votos de los señoies Mrnsilla,
Arroyo, Cancela, de la Morena, Criado,'
Martín,Berrocal, Colmenarejo Torres, Gar- j
cía Gómez, Paredes, Romera, González, I
Ibáñez, Covarrubias, Sancho, Bandut, No-
gales, Morena ("Escolástico) "y señor presi-
dente.

[ las dietas respectivas, que abonarán tos al- j de la ley orgánica de esta jurisdicción secatetes y secretarios, que son los llamados á Ianuncia al público para el ejercicio de lo«cumplimentar el citado servicio.
1910.—ETtcH

de TeiJ
da a^H's.l.'^

-..í.- \u25a0 mM

Madrid, 8 Diciembre de 1910.— Luis
López Barbero.

(Núm. 4.275.)

{ Madric e ¿e i9io._El
i secretario, firmado.

(Núm. 4.320.)

(B.—2.973}

Juzgadas de 1.a instancia

LATINA
Don Edelmiro Trillo y Señorans, juez :da»(Núm. 4.318.)

Mmúd territorial instrucción del distrito de la Latina de

Í'EL

esta corte

Por lapresente cito, llamo y emplazo á
Juan Antonio Galán de Toledo y Moreno,
casado con doña Nicauora Cándida Fer-
nández yGómez, natural de Zaragoza, hi-
jo de Cecilio y María, de 52 años de edad,
habiendo ejercido el comercio en Talavera
de la Reina é ignorándose su actual para-
dero para que en el término de diez día?,
contados desde el siguiente al en que esta,
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en miSala-audiencia, si-
ta en elPalacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con elobjeto de recibirla
declaración en el sumario que le instruyo
por estafi á María Castro y Gómez Serra-
no, apercibido que, de no verificarlo,será
declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Censo de la población
D.Felipe Campos Albuerna, obtuvo sie-

te votos de los señores Arroyo, Cancela,
Morena (Miguel), Martín, Colmenarejo,'
García Gómez y señor presidente.

D. Ramón Clemente Chamorro obtuvo
seis votos de los Sres. Mansilla,Criado, Be-
rrocal, Torres, Romero y Bandot.

D. Antonio Vares obtuvo seis votos de
los Sres. Martín (D.Feliciano), González
(Remigio), Ibáñez. Rivas, Covarrubias y
Sancho (D. Francisco).

>R LA CÉDULA DE CITACIÓN

PROVINCIA DE MADRID La sección 3.a de esta Audiencia, por su
iproveído fecha 2 de Diciembre dictado en
causa procedente del Juzgado instructor de
Chamberí contra Juan González Porras y
otro, sobre contrabando, se ha servido seña-
lar el día 29 de Diciembre actual, y hora
de la una de su tarde, para dar comienzo
á las sesiones del juicio oral ante el Tri-
bunal de Derecho, val propio tiempo ha
dispuesto se cite á los procesados Juan Gon-
zález Porras yBlas Beina Jiménez y al tes-
tigo Domingo González Sánchez, cuyo pa-
radero se ignora, como loverifico por medio
de lapresente, al objeto de que en dicho día
yhora comparezca ante el expresado Tribu-
nal, que se halla establecido en el piso bajo
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole
saber la obligación que tiene de concurrir
á este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas y apercibimientos legales.

A los señores alcaldes-presidentes de las
Juntas municipales del Censo de la po-
blación.

CIRCULAR

Recuerdo á los señores alcaldes-presiden-
tes de las Juntas municipales del Censo de
la población, el deber ineludible en que se
encuentran de acusar inmediato recibo de
los impresos censales que les han sido faci-
litados por la Secretaría de esta Junta pro-
vincial á los respectivos comisionados nom-
brados por las mismas.

YD. Joaquín García Cucaaella obtuvo
cinco votos de los Sres. D. Félix Paredes,
D. Feliciano Martín, D. Remigio Rivas,
D.Mariano Nogales y D. Escolástico de la

Como su retraso entorpecería la buena
marcha de los servicios, pongo en conoci-
miento de dichas autoridades que, siá vuel-
ta de correo no obran en poder del señor
jefe de estadística de la provincia los cita-
dos acuses de recibo, sin previo aviso nom
brará comisionados de oficio para que los

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales se ignoran, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular

Morena,

En vista de cuyo resultado, quedaron
nombrados médicos titulares en propiedad
de esta localidad y con arreglo á las condi-
ciones estipuladas, los Sres. D. José de
Garayzábal Flórez-Estrada y don Felipe
Campos Albuerna, por ser los dos que han
resultado con mayoría de votos de los asis-
tentes, yque se les comunique inmediata-
mente para que se presenten á tomar pose-
sión del. cargo y otorgar el contrato en las
debidas formalidades, yuna vez que com-
pareciera cualquiera de los dos, se encargue
de laasistencia de los beneficios, y se dé
el cese á los que sirven las plazas como in-

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.
oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar

'^^^\u25a0Pblrid, 11 de Diciembre de 1910.—
"I^^^^MEdelmiro Trillo.—El escribano, Manuel".972.) ICobo Canalejas.

= E1
recojan á sus costas

Madrids 16 de Diciembre de 1910.—El
gobernador-presidente, P. D., M. Munella.

(Núm. 4.273.)
(B.—2.956.)

(Núm. 4.314) PRflílAHMW IlliWlItrc LATINA
inVlIlfQnVln) JU H

' »!/) \u25a0» Don Edelmiro Trillo y Señorane, juez de
instrucción del distrito de la Latina deTRIBÜMáL SUPREMO Juzgados militares de esta corte.

Domínguez Cíñales (Andrés), profesión
'Por la Presente cito > Hamo y emplazo á

jornalero, domiciliado últimamente en la Carmen Gómez Ramos, natural de Talave-
calle Real, número 16, Legáaés, compare- ra'hl;¡a de Antonio yBenita, viuda, de cin-
cerá en término de treinta días ante este . CUenta y un años ' mendiga, sin domiciho
Juzgado militar, sito en la calle de Piamon- conocido > 7 a AmaliaCamarino García, na-
to, nueve principal, á virtud de expediente tural de Valdeaveruelo, hija de Juan yAn-
que instruyó por las lesiones que se causó. toma'. soltera > de cincuenta y un años,

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.— El mendlSa -v Sln domicilio fijo, para que
capitán juez interino, Julio Riudavets. en el término de diez días, contados desde el

\u25a0siguiente alen -me esta requisitoria

ferinos Sala de lo Cnitencioso-administmtivo
Colmenar Viejo, 7 de Setiembre de 1910.—V.° B.°—El alcalde, Luis Berganza.—

Alejandro Madridano.

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante esta
Sala.

Aprobado este extracto por el Ayunta-
miento en sesión ordinaria del día de

D. Enrique Capdevila Gilabert, contra
la Real orden expedida por el Ministerio
de la Gobernación en 30 de Agosto de 1910,
por la que se le separó del Cuerpo.

D.Ramón Sanz de los Herreros, cintra
Real orden expedida por elMinisterio de
Fomento en 21 de Noviembre de 1910, re-
caídas en expediente sobre rectificación de
lamina «Catalina».

D.Silvestre Pérez Laguna, contra acuer-
do del Tribunal gubernativo de Hacienda

ayer

Colmenar Viejo, 12 de Setiembre de
1910. ¡ 2.957.)

V.° B.°
Ml.. r. Z

~ ,, imi Sala-audiencia, sita en el Palacio deMartínez González (Migad) natural de los Juzgados , calle del CaEnguera, Valencia de estado soltero,profe- con elobjeto de notificarlas el auto de pri-
sión comerciante, de 21año,, domiciliado sión contra ellas dictado en el sumario queúltimamente en esta corte procesado por se las inst estaf apercibidas ¿deserción, comparecerá en ténmnode trein- de no verificarlo dedaradag
ta días ante el Juzgado militar, «toen la ks parará el perjuicio ft huMere

*
calle de Píamente, nueve pnneipal bajo Al mismo tiempo ruego y encargo áapercibimiento de ser declarado rebelde si toda, las autoridades, jordeno á los agen-

""í!6"!1;, wj , . 1(Wn „,Ites de la policía judicial, procedan á laMadrid 13 de Diciembre de 1910.-E1 busca de las expresadas probadas, «.
señas son: las de la primera estatura alta,

\u25a0j pelo laj, do ia sc
_

te en laGaceti de Madred, comparezcan en
El alcalde,

Luis Berganza
Elsecretario,

Alejandro Madridrano

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA j en 4 de Agosto de 1910, referente áimpues-
de la j *°d*3 consumos.

PSnVTWTá ni? MSnBm Sociedad «Larrucea, Hermanos: , contra
rnUVliJ-LlA.US, mñUñW la Real orden expedida por el Ministerio

de Gracia y Justicia en 12 de Setiembre
>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hde por la que

R al Centro de
Negociado de carruajes de lujo

Por la presente se recuerda á los señores moz'

alcaldes de los pueblos de esta provincia
Compañía «Singer» (Madrid), contra

„„.„, ... , , ,. . , acuerdo de la Dirección General de Adua-que no han verificado el cumplimiento de nas de Hacienda en 8 de Octubre de 1910,
cuanto se les ordenó por esta Administra- sobre aforo de cubiertas de máquinas
C1ón en circular pubücada en el Boletín s (Aduana de Cartagena).

CIRCULAR 2.958.

j gunda estatura baja, pelo negro canoso, yFernández Pontecha Oawmaypr, Per- en el caso de ser habidas las pongan á mi
nando, hijo de Manuel y Urina, natural de j disposición en la Cárcel de mujeres.
i -a de iaReina .'provincia de Toledo), j Madrid, 14 de Diciembre de1910 —VAJ.
estado soltero, >:i < -tudiante, de miro T , ldo. Manuel

Oficial número 255 del 27 de Octubre úl- ] D. Manuel Navarro Grima, contra ln
timo, referente ala remisión de documen- IJeal orden expedida por el Ministerio de
t~. a a , . ,,. Gracia y Justicia en 12 de Setiembre detos o padrones de carruajes de lujo para el j 1910,por la qu,se dispu30 el traslado a

,
no 1911, que de no quedar cumplimenta- j Juzgado del Centro de D. Ricardo Gómez,

do este servicio en ia forma prevenida y I D. Andrés Caamaño, contra laReal or-
dentro del plazo improrrogable de ocho días, ¡den expedida por el Ministerio dei
"inotro aviso, se propondría al ilustrísimo Iber1]™.en 9 de J^io de 1910, so|
señor ,i„i t i tt

• a , imodificación de los estatutos porqu. I'enor delegado de Hacienda el nombra- \u25a0

ge d Hogpi; Andr¿ de lo- 1
miento de comisionados plantones, que pa-B

íatro me x» Canalejas

estatura un metro setecientos tres milírne-
tros, jielo castaño, cejas barba j

L^La*»! tituhldo

2.959.)

poblada, complexió )busta, señas parti-
CENTRO

namente
le y Barón de Labal, pro-
) de es

en Talavera d loledo), procesa- *JI 11 1 1 1 III
entermnio de diez días ante el Juzsrado

do por des< ltac

compireo lino de quince días j Madrid, 13 de Diciembre de 1910.
Mescri

Fe-

número 1, D.LuisLópez Barbero, de^ua!
nición en Madrid, cuartel de Reina Cri?

Rey ¡marro
sano, Santos Soto Si-

2.960.)
meneos HOSPITALm a recoger los citados documentos, con Lo que en cumplim ento del articulo 36 tina Muñoz Mniíi
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Don Juan Morlesín y Soto, juez de ins-

trucción del distrito del Congreso de esta Estada Mayor CentralXoienzo yde Petra, de estado soltero, do-
miciliado últimamente en la calle de la

Sombrerería, núm. 8, procesado por estafa,

««aparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
hospital.

nariz larga, color del rostro sano, domici-
liado últimamente en esta corte, calle del

Mediodía grande, 13, procesado por estafa,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, escribanía del Sr. Pérez Herrero.

corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Enrique Aragó López, hijo de Enrique y

de Carmen, natural de Cartagena, de vein-
tiún años, soltero, lacayo, domiciliado en

la calle del Prado, núm. 2, portería; yá
Antolín Pradillo Falero, natural de Villa-
nueva de Alcaudete, Toledo, hijo de Anto-

lín y de Juliana, de veinte años, soltero,

sastre, domiciliado en la calle de la Espe-
ranza, once, principal, y cuyos paraderos
se ignoran, para que en el término de diez

días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Boletín
Oficiai, comparezcan en miSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de res-

ponder á los cargos que les resultan en
causa que instruyo por hurto de un cheque

de dos milpesetas, apercibidos que, de no

verificarlo, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

QUINTA SECCIÓN

Depósito de la Querrá

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.
—

Francisco Grand^^dílescribano^larianQ
Gilde AlbornozH

Madrid, 3 de Diciembre de 1910.— Pedro
Armenteros de Ovando. — El escribano,

P. D., Antonio Mota.

Elcoronel primer jefe del depósito de La
guerra

(B.—2.961.) (Núm. 4.268.) (B.—2.967.)
Hace saber: Que debiendo verificarse una

subasta al objeto de contratar el papel de
diferentes clases necesario en elmismo du-HOSPICIO CONGRESO

Herranz, Basilio, de quien se ignora la
gemas filiación, domiciliado últimamente
en San Juan de Molinillo,provincia de

Avila,procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distritodel Hospicio.

Don Juan Morlesín ySoto, juez de prime-

ra instancia y de instrucción del distrito
rante dos años y seis meses más, con arre-
glo á lo dispuesto en Real orden de 11 de
Agosto último yá lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de contratación adminis-

del Congreso de esta corte
Por la presente cito,llamo yemplazo á

Ricardo Uriarte Carrasco, natural de Ma-
drid, hijo de Emilio y de Pascuala, de
veintiséis años, soltero, que dijo viviren la
calle del Almendro, 13, y Ramón García

del Riego, natural de Madrid, hijo de Ra-

món y de María, de veinte años, soltero,
vivió,en la del Águila, 31, ycuyos actuales

paraderos se ignoran, para que en el tér-

mino de diez días, contados desde el si-
guiente alen que esta requisitoria se inser-

te en el Boletín Oficial, comparezcan en
miSala-audiencia, sita en elPalacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con el

objeto de cumplimentar una orden de la

Superioridad dictada en causa contra los
mismos por hurto, apercibidos que, de
no verificarlo,serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
"Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los agen-

tes de la policía judicial,procedan á labus-
ca de los expresados procesados, cuyas señas
personales son: el primero, estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz agui-
leña, color moreno; y el segundo, estatura
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz pe-
queña, color bueno, yen el caso de ser ha-

bidos los pongan á midisposición en este

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.—Vis-
tobueno.— El señor juez, García delPozo.
Hescribano, J. María de Antonio.

trativa en el ramo de Guerra, ley de Pro-
tección á la Industria Nacional y disposi-

ciones complementarias, dicho acto tendrá
lugar bajo mi presidencia el día veinticua-
tro de Enero próximo, á las once de su ma-
ñana, dedicándose la primera media hora

á la admisión de proposiciones, con suje-

ción á los precios límites y detalles que se
citan en los pliegos de condiciones que es-

tarán á disposición del públieo en la paga-
duría de dicho Depósito, todos los días

laborables de diez á trece, extendiéndose las
ofertas en papel sellado de la clase undéci-
ma con sujeción al modelo adjunto, acom-
pañando el recibo de la contribución co-

rrespondiente y la carta de pago que acre-
dite haber ingresado en la Caja general de

(B.—2.962.)(Núm. 4.263.)

CENTRO

Nieto Iglesias, María Catalina, natural
de Navahermosa, viuda, sus laDores, de die-
ciocho años de edad, estatura regular, pelo
castaño, ojos negros, nariz regular, color
pálido, domiciliada últimamente en lapla-
za de Oriente, núm. 4, procesada por esta-

la, comparecerá en término de dias ante

este Juzgado de instrucción del distrito del

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las autoridades, y ordeno á los agentes

de la policía, judicial procedan á la busca
de los expresados procesados, cuyas señas
personales son: las del primero, alto, del-
gado, moreno, pecoso de viruelas, ylas del
segundo, estatura y carnes regulares, color
trigueño, sin seña particular y visten am-
bos de artesanos, yen elcaso de ser habidos
los pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

Centro.
Madrid, 9 de Diciembre 1910.— Felipe

Torres.
—El escribano, ldo. Rafael L. de

PañdOa
Madrid, 5 de Diciembre de 1910.— Juan

Morlesín. —El escribano, Valdés.
—

P. S.(Núm. 4.264.) (B.—2.963.)

Bonifacio Suárez.
(Núm. 4.271.)

Depósitos ó en sus sucursales de provincias
elcinco por ciento del servicio tomado conAlbarrán yGarcía, Manuel, natural de

Alaxaz (Salamanca), soltero, jornalero, de
-veintiún años de edad, hijo de Hilario y de
Sabina, sus señas personales se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle de
Toledo, núm. 6, segundo, procesado por

estafa, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro.

(B.—2.970.)
arreglo al precio límiteUNIVERSIDAD

Madrid diez y seis de Diciembre de mil
Ginés Martínez Guardiola, domiciliado

últimamente en la calle Mesón deParedes,

número 98, cochera, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Universidad,

para la práctica de una diligencia en causa
por estafa instruida por dicho Juzgado.

novecientos diez
Ventura Faután

Juzgado Modelo de proposición

g Madrid, 13 de Diciembre de 1910.— Juan
Morlesín.— El escribano, Rafael Valdi- Bcalle dP

, domiciliado

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.—Fe-
lipeTorres.

—
Elescribano, ldo. Rafael L.

de Pando.

vieso

número , según cédula personal que

exhibe (ó en su representación D

en

(Núm. 4.269.) (B.—2.968.) Madrid, 28 de Noviembre de 1910.—
Manuel Moreno.

—
El escribano, licenciado

Vicente Moreno.Núm. 4.265.) —2.964.)
Don Juan Morlesín y Soto, juez de primera

instancia é instrucción del distrito del
Congreso de esta corte.

, domiciliado en ,
calle de , número ),

enterado del anuncio que publica la (Gace-
ta de Madrid, Boletín Oficial ó publica-
do en tal sitio) y de los pliegos de condi-
ciones relativos á la contrata, mediante
subasta pública, de la adquisición de las

diferentes clases de papel necesarias en el
Depósito de la Guerra durante dos años y

(Núm. 4.272.) (B.—2.971.)

¡Gómez Posin, Andrea, natural de Ma-
drid,hija de José y de Josefa, soltera, sille-
iaT de veintiséis años, cuyas señas perso-

nales se desconocen, domiciliada última-

mente en lacalle San José, 24, bajo (Te-
tuán), procesada por desacato, comparecerá

en término de diez días ante el Juzgado de
iatruecóindel Centro.

Por elpresente cito, llamo y emplazo á

Maximino Nieva Fraguas, natural de Ma-
drid, hijo de Ricardo y de Manuela, de on-

ce años de edad, vendedor, que dijohabitar
en la calle del General Ricardos, núm. 46,

piso bajo, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín

Oficial comparezca en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lledel General Castaños, con el objeto de
cumplimentar una orden de la Superiori-
dad, dictada en causa contra el mismo por
estafa, apercibido que de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde y leparará elperjuicio
á que hubiere lugar.

ORGAZ

Cabanes Got (don Juan Pedro), cuya
naturaleza y estado se ignoran, profesión
director de orquesta, de treinta y cinco
años de edad, cuyas demás circunstancias
se ignoran, así como su domicilio, proce-
sado por el delito de estafa, comparecerá
en termino de diez días ante el juzgado de
instrucción de esta villa, para ser reducido
á prisión acordada en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde con
el perjuicio á que haya lugar.

\u25a0Madrid, 13 de Diciembrel9iaM|
fclescribano, Joaquín Feí

—Felipe seis meses más si así conviniera al Estado,

y enterado asimismo de las muestras co-Terres.
Núm. 4.266.) 2.965 rrespondientes, se compromete á facilitar

dicho papel con arreglo á las expresadas
condiciones á los precios siguientes:Ballester Mora, Francisco, natural de

Bañeras (Alicante), hijo de Francisco yde
Aíensia, soltero, albañil, de veintitrés años.

Orgaz, 12 de Diciembre óe 1910.
—El

juez de instrucción, J. María Gutiérrez. —
El escribano, P. S., Buvernal G. Fernán-

Cuádruple fino.—(Tantas en letra)pese-
tas la resma de quinientos pliegos (y así su-

cuyas señas personales son: estatura alta,

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,

color moreno, domiciliado últimamente en

lacarretera de Hortaleza, 36, bajo, proce-
sado por estafa, comparecerá en término de
diez, días ante el Juzgado de instrucción del

dez
(Núm. 4.279) 2.975) cesivamente) y en igual forma se irán rela-

cionando todas las demás clases de papel
especificadas en la condición primera del
pliego de condiciones técnicas, indicando
la casa productora de cada una.

Almismo tiempo ruego y encargo á todas
las autoridades y ordeno á los agentes de
la policía judicialprocedan á la busca del

GETAFE

Gómez Puig Francisco, domiciliado úl-
támamente en Garabanehel Bajo, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Getafe, con el fin
de que se ratifique en un escrito de queja
contra el juez municipal de Carabanohel
Bajo y preste declaración en el oportuno
expediente gubernativo, mandado instruir

distritodel Centro expresado procesado, cuyas señas persona-

Madrid, 13 Diciembre 19K Felipe To son statura baja, pelo rubio, ojos par Se acompaña la garantía exigida.

El actuario, Joaquina1errer dos, nariz pequeña, color del rostro bueno Fecha y firma del proponent|

Núm. 4.267 2.966.1
v eri el caso de ser habido lo pongan á mi

-753;
ion en ste .Tuza\u25a0do

PALACIO Madrid 7 de Diciembre de 1910.
—

Juan— El escrilxmo, Rafael L. de por la SuperioridadBaque Martín, Ricardo, hijo de Paulino
jMaréela, natural de Zapardiel (Avila), de
¡estado soltero, profesión jornalero, de 29

Morlesín
de Diciembre de 1910.

—
El

secretario, Ldo. Francisco Guillen.
(Núm. 4.280.) (B.—2.976.)

Pando
Núm. 4.270 2.969.) SINDICATO DE PUBLICIDAD

«Se*, estatura alta, «lo rubio, ojos azules Barbieri, 8


